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pRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal. Seencuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciadosanteriormente, no así-ros Regidores Marco Antonio padiila Gómea cont"oo,.Público Juan Muñoz Gutiérre2 y Jorge Antonio Alcalá puga qri"n"r ¡u-"titi""ntlebidamente su inasistencia, por ió cuar, se oecrára quórum regar y porconsiguiente todos ros. acuerdos y-resorui¡ones qrá ,""n tomados en estasesión serán decrarados como üarioos par" toüos ros efecto.-LJrr", vadministrativos a que haya lugar,
SHGUNDO.- Lectura y aptobación o modificación del orden del día. Mismo
3Ie_eg_ryrobado por unanimidad de votos de los presentes su contenido. ___,
THRCERO.- Lectura y aprobación de acta nurero-oió. ü#;;Juá oo'
::,T3ifli "|,e" ,y,*:: j"^ l:r-, 

presentes. et 
. 
contenido dE 

-¡" *i.r, yestannpando sus firmas para ra debida constancia ------------:---::::___:oUARTo" Intervención del Lic. Gabriel Eduardá Garcia ortega, Director ddDesarrollo Urbano con la finalidad de poner a consideración de los miembrosdel Ayuntamiento, los siguientes puntos
{ '- El c' Rogelfio López Guzmán solicita la autorización de permiso de uso
$-:rpj:..!r:i il_"t"r?l^*r giro de rortiilería, en er inmuebre ubicado en ca¡eS.de Mayo número 103, iona centro cie esta ciudad. De acuerdo
Dinector de Desarrollo urbano de la zona conurbada san Franc

ACTA Ne. WTfi

SH$ICN *RE}*NAR*A
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las t3:00 trece horas, del día 06 seis de
ngviernbre del año 2014 dos mil catorce, se reunieron en la srl" Effiiñ
ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en Jardín principal,
sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del Honorable
Ayuntamiento periodo 2012-2015, los Ciudadanos Tomás Torres Montañez,
Presidente Municipal y Licenciado Roberto García Urbano, Sindico delAyuntamiento, así como los Ciudadanos Regidores Olimpia SáO¡ñá Sátdañaíos, x-icenciada lsabel .cristina Reyes Barajas, Francisco Javier Márquezadilla, Licenciada Lillián Elizabeth Domínguez López y Aniceto Flores

e\ázquez, quienes actúan con carácter legal, además de la asistencia delecretario de Ayuntamiento, profesor José Ásunción Torres Díaz, quien da feublrca en este a9to,. co¡ el objeto de celebrar @ Oelonorable Ayuntamiento. En uso de la voz et Ciudffirres
tntañez, Presidente Municipal, declara abierta la sesión desarrollándo."
rnisrna conforme al síguiente orden del día:



Rincón - Purísima de Bustos es una zona de uso habitacional de densidad
baja (100-200 habiha) compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especializado y uso prohibido a lndustria. Después de analizar ei punto en
cuestiÓn, los miembros del Ayuntamienlo aprueban por unanimidad de votos
e los presentes comisionar a la Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas,

para efectos de realizar una visita al establecimiento en coordinación con las
dependencias de SAPAP y Ecología en caso de ser necesario, ello
finalidad de que' se verifiquen las instalaciones en el ámbito
competencia, y una vez realizado lo anterior se retome el punto para
determinar al respecto. ----------
2.- El C. José de Jesús Domínguez Ramírez solicita la autorización de
permiso de uso de suelo para la construcción de una bodega que será
utilizada para almacenar producto terminado de calzado de Ia nave iñdustrial
que se ubica en la colindancia sur, predio ubicado en Avenida de la Juventud
s/n, colonia Guanajuatito, de esta ciudad. De acuerdo al plan Director de
Desarrollo urbano de la zona conurbada san Francisco del Rincón
Purísima de Bustos es una zona de uso habitacional de densidad media
(200-300 hab/ha) compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especializado y uso prohibido a lndustria. De lo anterior citado los miembros
del Ayuntamiento aprueban por unanimidad de votos de los presentes el
cambio de uso de suelo para la construcción de una bodega que será
utilizada para almacenar producto terminado de calzado, en el iomicilio
señalado líneas arriba, toda vez que la Dirección de Desarrollo Urbano
cuenta ya con el visto bueno de la Dirección de Protección Civil. Se abstiene
de votar la Regidora Lic. Lillián Elizabeth Domínguez López por las razones
establecidas en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipát para el Estado de
Guanajuato. -*-*

con
de

q.' El C. Alejandro Cruz Delgado solicita la autorización de permiso de uso
de suelo para la fabricación de muebles de atuminio, en el predio ubicado
en calle Manuel Doblado número 10g, en la colonia san José de la presa,
perteneciente a este municipio. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - purísima de
Bustos es una zona de uso habitacional de densidad alta (300-400 hab/ha)
compatible con zona de comercio de barrio, comercio especializado y usoprohibido a lndustria. En atención a lo solicitado los miembros del
Ayuntamiento aprueban por unanimidad de votos de ros presentes ra
autorización de permiso de uso de suelo para la fabricación de muebles de
aluminio en el domicilio señalado líneas arriba, toda vezque la Dirección deDesarrollo Urbano cuenta ya con el visto bueno de la Direición de protección
Civil. ----
QUINTO- comparece ante er pleno la L.r. Adriana Francisca ñ*"
Ramírez coordinadora de Ecorogía y Medio Ambiente, con el fip de exponerla problemática que se ha venido suscitando en la colonia Árdrér Jel Río,perteneciente a este municipio, consistente en el depósito 

""."siuotá"'burrr"industrial en lotes baldíos ubicados en la misma colonia, lá".tin...do aparticulares los que realizan estas acciones, por lo cual solicita a este Cuerpo
Colegiado giren instrucciones a las dependencias correspondientes a fin detomar las medidas pertinentes. Por lo antes expuesto este Honorable
Ayuntamiento instruye a Ia Coordinadora de Medio nmo¡ente y Ecología para
Lue ,cgnjyntamente.con las dependencias de Seguridad pú'blica, Slrvicios
Municipales y Regulación sanitiria ursquen i"r áiüuntus atternativas para

H,^:o1l::o:,_:l.f i:?'-"1" existenre y 
. 
de ser necesario se aptique et

gglarnento vigente y se ejecuten las sanciones correspondientes. -------________

SfII9;: Intervencón der .L.A.E. Francisco Aronso López, Direcror deEducación Municipal, con el fin de solicitar autorización para ejercer el
::,:ii::ff:9:::lidad de $20,0.00.00 (veinte mit pesos 00/i00 ,.n.) toscuales serán destinados para cubrir los gastos qu" ré generen con motivo dela cefebración del tradicional desfile conmemorativo al 104 Aniversario del
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este municipio de Purísima del Rincón, situación que los ha llevado a levantar

; il Jffi:: :A' ":?1':"::,:l1y i:i1-,,1l: l. s i,t;,id, d es co rres po n d ie n tes, yaque durante el transcurso de este tiempo se han o"tonáiJ;;iJ;#H'::'o:?esta causa entre ros habitantes oe'áicno ügr,,'b"r ro que soricitan ra

[,:r:H'u::"^"*Autoridadj::],"t nn á" tor"o rnl¿¡¿"* at respecto. Unavez crue es expuesta. !a probremática en ñ;i¿;-;;i;""H;;;rabre
fi:ifit#:::! -?"-'-,,?1"" :':',1"*, g: 

^ ltol- dg- ros q¡esgrye s a p ru e ba s i ra rinstrucciones al titular de la oireccion;";#;rJí;"üffi"T'ffi" 1lilrealice visita ar rugar para efecto de supervisar si ra empresa que descarga[os deshechos cuenta con ros permisos correspondientes y vigentes, y de serasí busquen fa forma de convánir con quieneé rearizan las descargas con el
l:?l-:H_l?, :i:?:-ii: y^:"^ill, 

! 3ños', l" plo r,.¡o n v a i med io a m b ienre,
l:T:^-3r1n:rlo r" impida er descargue de deshechos y en er ú*imo;:'i:";
if.fi:üfl'H"::i--:-::-::::: :: :-1lrie 

de ra ruerza púbrica p"'"-roó,ár dicho
1r,,. t '.*
i¡f f r.- trn,tuso cre ra voz er Regidor Aniceto Frores Vefázquez retoma er punto
i:stjlY?,9:t:::11_e--1es1on ordinaria nur"'.o bio o" fecha 23 de octubre

*oras en el lugar y fepha de su inicio, fir"mando a! carce y at *arg"ñlo" qu"ene|ffu{eror'xyquisieronhacer|oDaraSuo"offi;;'-------

r--' vv, qvrq L¡e DnDrur ofqrnata numero 0/0 de fecha 23 de octubreldel año que transcurre, en er cuat se-i;-.;ünó para que verificara
lP_ersonalmente et vehícrio r"t." Vorkswag"n, rn¡u-r"dan, coroi azur nlarino,
lmodefo 1992 con serie número I t frlOOdS+éS, con placas ONe-Zg-Og ylntrmero de inventario 0000001'111, ello derivaoó-oe !a solicituJ áe oajalrealizada, por er Ing. Arejandro orneras Rodrígrái, rn."rgado der Área delRegulación sanitaria, quien solicita dicha ¡"já 

"ir 
virtud de las pésimasjcondiciones en que se encuentra esta unidad- vehicular. For lo anterior el

lRegidor. 
Aniceto Frores vetazquez rinde un informe de ro encomendado,

lmanifestando que el vehículó con las características ya mencionadas
lfísicamente se ve bien, por ro cuar soricita a los integrantes der preno
l:qyl:::31" reci.jrso por ra cantidad de hasta $rs,ooo.oO (quince miliPesos 00/100 m.n.) empleados para la reparac¡On Oe dicha unidad. Una vez

i ::: t3:*r,: l: ::b :.::l: 4"1 :t"ñ.é i,l 
";, 

ñ ;;iásrl n*", der p re no a p *reban
Ing: yl:ry1id_ac-de votos de ros presenres aesiina,. jr .r.,i!""ü,;U].,?r1:
l$15,0ü0.00 (quince mil pesos 00/i00 m.nJ prru ra reparación tlel
lrnulticitado vehículo, así mismo se instruye al ¿iea ,le regutación sanitaria
lffi::1"j:lJ::tTe,1_te c9n et Re.gict.r Aniceto nár", Vetázquez acuerdenet tugar en que se ilevarán a .at" ar 

',ép"ru.ion"l ;;i";$r;,"T;-";
presupuesto que ha sido aprobado por esta Autoridacl
Frevia lectura de ra presente, entérados oer aüancá y efecios regares y nohabiendo más qudihacer constar, se cja por terminada, siendo las 1s:00
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